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  Carta de fecha 11 de diciembre de 2015 dirigida a la 

Presidenta del Consejo de Seguridad por el Secretario 

General 
 

 

 De conformidad con el artículo 17 3) del Acuerdo de Relación entre las 

Naciones Unidas y la Corte Penal Internacional, tengo el honor de transmitirle la 

comunicación adjunta de la Presidenta de la Corte, Magistrada Silvia Ferná ndez de 

Gurmendi, de fecha 19 de noviembre de 2015 (véase el anexo).  

 La Presidenta transmite la decisión sobre la solicitud de la Fiscalía de una 

declaración de incumplimiento en relación con la situación en Darfur, dictada por la 

Sala de Primera Instancia IV de la Corte el 19 de noviembre de 2015 en la causa 

Fiscalía c. Abdallah Banda Abakaer Nourain . 

 Le agradecería que tuviera a bien señalar la presente carta y su anexo a la 

atención de los miembros del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) BAN Ki-moon 
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Anexo 
 

  Carta de fecha 19 de noviembre de 2015 dirigida al 

Secretario General por la Presidenta de la Corte Penal 

Internacional 
 

 

[Original: inglés y francés] 

 

 Con arreglo al artículo 17 3) del Acuerdo de Relación entre las Naciones 

Unidas y la Corte Penal Internacional, en cumplimiento del artículo 87 7) del 

Estatuto de Roma y la norma 109 4) del Reglamento de la Corte, y de conformidad 

con lo solicitado por la Sala de Primera Instancia IV, por la presente le transmito la 

decisión sobre la solicitud de la Fiscalía de una declaración de incumplimiento en la 

causa Fiscalía c. Abdallah Banda Abakaer Nourain de dicha Sala, de fecha 19 de 

noviembre de 2015 (véase el apéndice).  

 Le agradecería que tuviera a bien remitir la presente carta y la decisión adjunta 

al Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Silvia Fernández de Gurmendi 
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Apéndice 
 

[Original: inglés y francés] 

 

Cour 

Pénale 

Internationale 
 

International  

Criminal  

Court  

 

 

Núm.: ICC-02/05-03/09 

Fecha: 19 de noviembre de 2015 

SALA DE PRIMERA INSTANCIA IV 

Ante:   Magistrada Joyce Aluoch, Magistrada Presidenta 

   Magistrado Chile Eboe-Osuji 

   Magistrado Geoffrey Henderson 

 

 

 

SITUACIÓN EN DARFUR (SUDÁN) 

EN LA CAUSA  

FISCALÍA c. ABDALLAH BANDA ABAKAER NOURAIN 

 

 

 

 

 

 

  

Público 

Decisión sobre la solicitud de la Fiscalía de una declaración de incumplimiento 
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Documento que ha de notificarse, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 31 del Reglamento de la Corte, a: 

 

  
Oficina de la Fiscal Abogados de la defensa 

Sra. Fatou Bensouda Sr. Karim A.A. Khan 

Sr. Julian Nicholls Sr. David Hooper 

  

Representantes legales de las víctimas 

Sra. Hélène Cissé 

Sr. Jens Dieckmann 

Representantes legales de los 

demandantes 

 

  

Víctimas no representadas Solicitantes de participación/ 

reparación no representados 

  

Oficina Pública de Defensa de las 

Víctimas 

Oficina Pública de Defensa 

  

Representantes de los Estados Amicus Curiae 

Autoridades competentes de la República  

del Sudán 

 

  

SECRETARÍA  

Secretario Secretario Adjunto 

Sr. Herman von Hebel  

  

Dependencia de Víctimas y Testigos Sección de Detención 

  

Sección de Participación y Reparación  

de las Víctimas 

Otros 

Presidencia 

Mesa de la Asamblea de los Estados 

Partes 
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La Sala de Primera Instancia IV (la “Sala”) de la Corte Penal Internacional (la 

“Corte” o “CPI”) en la causa Fiscalía c. Abdallah Banda Abakaer Neurain  (“causa 

Banda”), teniendo en cuenta los artículos 1, 86, 87 7), 89 y 97 del Estatuto de Roma 

(el “Estatuto”), la regla 195 1) de las Reglas de Procedimiento y Prueba (las 

“Reglas”), la norma 109 del Reglamento de la Corte (el “Reglamento”) y el artículo 

17 3) del Acuerdo de Relación entre las Naciones Unidas y la Corte Penal 

Internacional, dicta la siguiente “Decisión sobre la solicitud de la Fiscalía de una 

declaración de incumplimiento”. 

1. El 16 de octubre de 2015, la Oficina del Fiscal (la “Fiscalía”) solicitó que la 

Sala dictara una declaración de incumplimiento contra la República del Sudán 

(“el Sudán”) en la causa Banda, conforme al artículo 87 7) del Estatuto 

(“Solicitud”)
1
. La Fiscalía sostiene que el Sudán no ha ejecutado la orden del 

Tribunal de detener al Sr. Banda
2
 y no hay perspectivas de que cumpla esa 

orden de detención por voluntad propia.  

2. El 9 de noviembre de 2015, el representante legal de las víctimas presentó 

documentación en apoyo de la Solicitud de la Fiscalía
3
. 

3. La defensa del Sr. Banda no respondió a la Solicitud. La Sala dio a las 

autoridades del Sudán la oportunidad de presentar alegaciones sobre la 

Solicitud hasta el 9 de noviembre de 2015
4
 pero, como sucedió cuando la 

Secretaría envió al Sudán la solicitud de detención y entrega del Sr. Banda
5
, la 

Embajada del Sudán rechazó la nota verbal en la que se solicitaban sus 

observaciones
6
. 

  

__________________ 

 
1
 Versión pública de la “Solicitud de la Fiscalía de que se declare el incumplimiento de la 

República del Sudán en la causa Fiscalía c. Abdallah Banda Abakaer Nourain conforme a lo 

dispuesto en el artículo 87 7) del Estatuto de Roma”, ICC-02/05- 03/09-636 Conf, ICC-02/05-

03/09-636-Red. 

 
2
 Orden de detención de Abdallah Banda Abakaer Nourain, 11 de septiembre de 2014, ICC-02/05-

03/09-606. Véase también la versión pública de la opinión parcialmente disidente del 

Magistrado Eboe-Osuji en la “Decisión sobre la solicitud de la defensa de autorización para 

apelar la decisión sobre la ‘Orden de detención de Abdallah Banda Abakaer Nourain’ y, 

subsidiariamente, solicitud para su reconsideración”, 8 de enero de 2015, ICC-02/05-03/09-619-

Anx-Red, párr. 14. 

 
3
 Observations des Représentants Légaux Communs à la Requête du Procureur, “Solicitud de la 

Fiscalía de que se declare el incumplimiento de la República del Sudán en la causa Fiscalía c. 

Abdallah Banda Abakaer Nourain conforme a lo dispuesto en el artículo 87 7) del Estatuto de 

Roma”, 16 de octubre de 2015, ICC-02/05-03/09-Conf, ICC-02/05-03/09-639-Conf (con cuatro 

anexos que contienen cartas de las víctimas representadas en apoyo de la reparación solicitada).  

 
4
 Decisión por la que se solicita documentación al Gobierno del Sudán sobre la solicitud del 

Fiscal de una declaración de incumplimiento, 19 de octubre de 2015, ICC-02/05-03/09-638. 

 
5
 Informe de la Secretaría sobre las notificaciones de la solicitud de detención y entrega de 

Abdallah Banda Abakaer Nourain a los Estados partes y los Estados no partes, incluida la 

República del Sudán, 19 de marzo de 2015, ICC-02/05-03/09-635-Conf, párr. 4. 

 
6
 Informe de la Secretaría sobre la “Decisión de solicitar documentación al Gobierno del Sudán 

sobre la solicitud de la Fiscalía de una declaración de incumplimiento” (ICC-02/05-03/09-638, 

9 de noviembre de 2015, ICC-02/05-03/09-640 (notificación de 10 de noviembre de 2015). 
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4. Aunque el Sudán no es un Estado parte, está obligado a aceptar y cumplir las 

resoluciones del Consejo de Seguridad en virtud de su condición de Miembro 

de las Naciones Unidas
7
. La resolución 1593 (2005) del Consejo de Seguridad 

de las Naciones Unidas establece que el Sudán debe “cooperar plenamente con 

la Corte y el Fiscal y prestarles toda la asistencia necesaria en aplicación de la 

presente resolución […]”
8
. 

5. La Sala considera que esta resolución obliga al Sudán a detener y entregar al 

Sr. Banda conforme al marco de cooperación del Estatuto. Si el Sudán se 

enfrenta a cualquier dificultad que le impida ejecutar estas solicitudes de 

cooperación, también está obligado a consultar a la Corte
9
. 

6. Al hacer caso omiso de las solicitudes de detención y entrega del Sr. Banda y 

no consultar a la CPI sobre su ejecución, el Sudán incumplió las sol icitudes de 

cooperar con la Corte, en contravención de las disposiciones del Estatuto y de 

la resolución 1593 (2005) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

Especialmente en vista de que el Sudán se niega sistemáticamente a cooperar 

con la Corte en todos los casos pendientes
10

, la Sala considera apropiado 

conceder las medidas solicitadas por la Fiscalía y remitir esta cuestión al 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.  

 

 

POR LAS RAZONES ANTES EXPUESTAS, LA SALA, POR LA PRESENTE  

 

 

DECLARA que la República del Sudán: i) no ha cooperado con la Corte al negarse 

a mantener contactos con los órganos pertinentes de la Corte y a ejecutar las 

solicitudes pendientes de detención y entrega del Sr. Banda, lo cual impide que la 

Corte ejerza las funciones y facultades que le confiere el Estatuto; y ii) no ha 

mantenido consultas con la Corte sobre ningún problema que pudiera haber 

impedido la ejecución de las solicitudes de detención y entrega del Sr. Banda ni ha 

señalado a la atención de la Corte ninguna información pertinente que la habría 

ayudado a pronunciarse sobre cualquier problema de esa índole; y  

  

__________________ 

 
7
 Artículo 25 de la Carta de las Naciones Unidas. El Sudán ha sido miembro de las Naciones 

Unidas desde el 12 de noviembre de 1956. 

 
8
 Resolución 1593 (2005) del Consejo de Seguridad, párr. 2.  

 
9
 Artículos 1, 86, 89 y 97 del Estatuto de Roma y regla 195 de las Reglas.  

 
10

 Sala de Cuestiones Preliminares II, Fiscalía c. Abdel Raheem Muhammad Hussein,  Decisión 

sobre la solicitud del Fiscal de declaración de incumplimiento contra la República del Sudán, 26 

de junio de 2015, ICC-02/05-01/12-33; Sala de Cuestiones Preliminares II, Fiscalía c. Omar 

Hassan Ahmad al-Bashir, Decisión sobre la solicitud del Fiscal de declaración de 

incumplimiento contra la República del Sudán, 9 de marzo de 2015, ICC-02/05-01/09-227; Sala 

de Cuestiones Preliminares I, Fiscalía c. Ahmad Harun y Ali Kushayb,  Decisión por la que se 

informa al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas acerca de la ausencia de cooperación 

de la República del Sudán, 25 de mayo de 2010, ICC-02/05-01/07-57. 
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REMITE, de conformidad con la norma 109 4) del Reglamento, la presente 

decisión a la Presidenta de la Corte para que la transmita al Consejo de Seguridad 

por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Dado en francés y en inglés, siendo auténtica la versión en inglés.  

 

 

(Firmado) Magistrada Joyce Aluoch 

(Firmado) Magistrado Chile Eboe-Osuji (Firmado) Magistrado Geoffrey Henderson 

 

A los 19 días del mes de noviembre de 2015 

En La Haya (Países Bajos) 

 


